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Treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 58 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 01/diciembre/2023. 

 

Ref.:     SUCESION Nº 2022-00189 

Causante. - ISMAEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

 

Visto el informe secretarial obrante a archivo 19 del expediente digital y revisado 

puntualmente, observa el despacho que la parte actora no ha total cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que declaró abierto y radicado el presente proceso del 27 de enero 

de 2023 en su ordinal tercero, por lo que en consecuencia, DISPONE:  

 

Instar a la parte actora para que agilice el trámite de notificación de los demás 

interesados, señores HECTOR ALMEIRO RAMIREZ HERNANDEZ en calidad de 

hermano y URIEL MONTAÑO RAMIREZ, ANTONIO MARIA MONTAÑO 

RAMIREZ, MARIELA MONTAÑO RAMIREZ, BERENICE MONTAÑO RAMIREZ 

y FRANCISCO VIANEY MONTAÑO RAMIREZ en calidad de sobrinos en 

representación de su madre ROSALBINA RAMIREZ HERNÁNDEZ y y LUZ DARY 

RAMIREZ MENDEZ y SONIA RAMIREZ MENDEZ en calidad de sobrinas en 

representación de su padre ANGEL MARIA RAMIREZ HERNANDEZ,  a fin de evitar 

la parálisis de la actuación. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

JUEZ 
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